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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora y
modernización de la impulsión a Jerez de los
Caballeros y pedanías. Modificado n.º 1”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Mejora y modernización de la impulsión a Jerez de los
Caballeros y pedantes. Modificado n.º 1”, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de 20 de diciembre de 2005, ha de procederse a la
expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art.
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida, 29 de enero de 2007.

El Secretario General,
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005)

PEDRO BARQUERO MORENO
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, del
Presidente, por la que dispone la ejecución
de la sentencia n.º 921/2006 de 19 de
octubre, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.036/2004
promovido por el Procurador D. Luis Gutiérrez Lozano, en
nombre y representación de FERROVIAL, S.A., siendo demanda-
da la Junta de Extremadura contra la resolución desestimato-
ria presunta de la reclamación de pago presentada ante la
Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, con fecha
de 14 de noviembre de 2003 y ampliado el recurso conten-
cioso-administrativo a la Resolución de la Secretaría General
de fecha de 2 de septiembre de 2004 que desestima expresa-
mente el abono de intereses por demora en el pago de las
certificaciones número 1, 3 y 5 del contrato de obras “Adqui-
sición de 60 viviendas del concurso de adquisición de hasta
560 viviendas en proyecto, construcción o terminadas en Cáce-
res”, se ha emitido sentencia número 921/2006 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la Sentencia número 921/2006, de
19 de octubre de 2006 dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente
tenor literal:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
formulado por el Procurador de los Tribunales Sr. Gutiérrez Lozano,
en nombre y representación de la entidad mercantil “Ferrovial Agro-
mán, S.A.”, contra la Resolución de la Secretaría General de la
Consejería de Fomento, de fecha de 2 de septiembre de 2003,
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